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Presupuesto Nacional 
DIPUTADOS PODRÍA SANCIONARLO  MAÑANA 
 
La Cámara de Representantes se reunirá mañana en sesión especial a la hora 
10 para, previo levantamiento del receso, informarse de los asuntos 
entrados y considerar el siguiente orden del día: 
 

Presupuesto Nacional 2015-2019 (Modificaciones de la Cámara de 
Senadores). 

 
DE LA SESIÓN DE HOY 
 
Proyectos aprobados 
(Al Senado para su sanción) 
 

Administración de Ferrocarriles del Estado (Urgencia) 
Por el que los funcionarios de AFE podrán ser declarados excedentes 
y redistribuidos por la Oficina Nacional del Servicio Civil antes del 31 
de diciembre de 2016. 
(Carpeta Nº 662 – Repartido Nº 351) 
 
Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (Urgencia) 
Por el que se crea el Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente como servicio descentralizado. 
(Carpeta Nº 638 – Repartido Nº 344) 



 
Cámara de Representantes 

 
Aplicación del IVA a frutas, flores y hortalizas y Creación del 
Fondo de Reconstrucción y Fomento de la Granja 
Por el que se desglosó el proyecto de ley que venía del Ejecutivo, 
aprobándose sus dos primeros artículos y decidiéndose enviar los 
restantes tres a la Comisión de Hacienda. 
(Carpeta Nº 698 – Repartido Nº 367) 
 

COMISIONES CITADAS PARA EL JUEVES 
 

Especial de población y desarrollo 
La Comisión especial de población y desarrollo se reunirá el próximo jueves a 
la hora 10 para recibir al Secretario de Derechos Humanos de la Presidencia 
de la República, doctor Javier Miranda. 
La audiencia tendrá lugar en la Sala “Alba Roballo” del Edificio de las 
Comisiones. 


